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Después del artfculo publicado en el
numéro anterior, sobre la manera de llenar
una boleta de elecciön en Suiza, pensa-
mos que séria interesante conocer el pro-
cedimiento para una revision parcial de la

Constituciön Federal, segùn el método utili-
zado, por ejemplo, en el caso de nuestra
«Acciôn Nacionalidad» tendiente a permitir
que los ninos de suizas casadas con
extranjeros residentes al nacimiento fuera
de las fronteras helvéticas, obtengan la
nacionalidad suiza.

Un Estado solo tiene un sentido
mâs profundo si ha sido creado
para el hombre. No es suficiente
que se ocupe ünicamente de la
tranquilidad y el orden para ase-
gurar a los ciudadanos una vida
agradable. Antes bien, es
indispensable que el ciudadano tenga
derechos y deberes. En el
présente artfculo trataremos del dere-
cho de Iniciativa, y en un numéro
proximo, nos referiremos al del
Referendum, ambos llamados co-
münmente «derechos gemelos»
del ciudadano suizo.

La «Iniciativa» tiene la misma fun-
ciön como el acelerador en un au-
tomövil. Como motor, en el sentido
de este si'mil, podrfa senalarse a la
Constituciön Federal, que se mo-
dificarâ, si el pueblo y los canto-
nes asf lo acuerdan en ultima ins-
tancia. Este derecho data del ano
1891 y permite a los ciudadanos,
siempre que sean 100.000 o mâs
con derecho a voto, a pedir con
sus firmas, la reforma parcial o total

de nuestra carta fundamental:
la Constituciön Federal.

Como imagen comparativa, pode-
mos decir, que una Iniciativa es
como una camera de obstâculos,
donde cada uno de éstos puede
provocar el fracaso definitivo de la
acciôn. Para tener validez, una
iniciativa tiene que conservar la uni-
dad de la materia, pudiendo ser
presentada en forma de una pro-
puesta en términos generates o de
un texto redactado elaborada-
mente.

£.Quién puede lanzar una
Iniciativa?
Ya sea una persona sola o un
grupo puede lanzar una Iniciativa,
pero la idea deberâ ser apoyada
por lo menos por 100.000 perso-
nas que se declaren en favor de la
misma y lo confirmen con sus firmas
en las planillas previstas al efecto.
Las autoridades igualmente po-
seen un derecho de Iniciativa.
Una propuesta en este sentido
puede ser presentada por una de
las siguientes instancias: Consejo
Federal, Consejo Nacional, Consejo

de Estados, y también por un
Canton. En estos casos no se
requière recolectar las firmas.
En lo que se refiere a nuestra «Acciôn

Nacionalidad», la Comision
de los Suizos del extranjero, por
intermedio de los oficios de su
présidente, lanzô el 23 de marzo
de 1979, una iniciativa parlamen-
taria un ano después que expusié-
ramos la acciôn en esta publica-
ciön (diciembre de 1977) y luego
de haberse efectuado una amplia
encuesta entre los suizos del
extranjero.
Desde el primer trimestre de 1979
la Iniciativa se encuentra en ma-
nos de los parlamentarios que,
después de examinarla, se mani-
festaron en principio, favorables a
la misma. Se trata, solamente, de
eliminar algunos puntos de diver-
gencia, como ustedes lo habrân
podido constatar a través de los
numerosos artfculos publicados
desde enfonces a la fecha.
La proxima etapa sera la votaciön
popular, cuya fecha exacta aun no
se ha fijado. Oportunamente nos
sera grato informarles al respecto.
A fin de que usted esté en condi-
ciones de emitir su voto sobre
este asunto, inscrfbase sin tardan-
za en la representaciön oficial
suiza compétente, para ejercitar
sus derechos polfticos.
(ver pâgina 7) Lucien Paillard
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INICIATIVA

Idea

Preparaciön generallaboraciön de un proyecto

ParlamentoParlamente

NO
con o sin
recomendacion
de rechazo

NO
con o sin
recomendacion
de rechazo.
Eventualmente
contra-proyecto

con o sin
recomendacion
votaeiön

Votaciön popular
(Pueblo y Cantones)

Votaciön popular
(Pueblo y Cantones)

El Parlamento élabora un proyecto
de texto constitucional

Votaciön popular
(Pueblo y Cantones)

Consejo Federal

Disposiciones constitucionales
directamente aplicables

Proyecto de ley

Parlamento
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